
INFORME DE ACTIVIDADES DE GERENCIA 

De acuerdo al Art. 231 numeral 2 de la Ley de Compañías; es de competencia de la Junta 

General de Socios conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren los administradores o directores y los comisarios; me permito informar 

acerca de las actividades realizadas en el último trimestre del Ejercicio Fiscal 2018 por 

Gerencia de la Compañía de Servicios San Miguel de la Cascada Renta Car S.A. Casrent, 

mismo que detallo a continuación para vuestro conocimiento y aprobación: 

25/09/2018.- Procedo a realizar la inscripción de Nombramientos de Presidente 

y Gerente de la Compañía en el Registro Mercantil del GAD Yantzaza. 

Requiriendo para esto el certificado de no adeudar al municipio, para lo cual; 

26/09/2018.- Procedí a realizar la Declaración de activos totales de la Cía, pago 

de la patente municipal del ejercicio fiscal 2017, pago de multa por no pago a 

tiempo de la patente municipal, cancelando un total de $ 68.22 por este 

concepto. 

27/10/2018.- Finalmente este día quedan registrados los nombramientos de 

Presidente y Gerente como los nuevos Administradores de la Cía. 

Seguidamente me traslado a la ciudad de Loja para proceder con el registro de 

los Representantes de la Cía en la Superintendencia de Compañías. 

Acto seguido procedo a realizar el registro del Representante Legal de la Cía. en 

el SRI. 

Además de procedió con el registro de firmas en el Banco Guayaquil en la ciudad 

de Loja. 

09/10/2018.- Acudo a las oficinas del IESS en la ciudad de Zamora para solicitar 

la entrega y activación de la nueva clave. 

Me traslado a la ciudad de Loja para solicitar un corte de Estado de Cuenta en el 

Banco de Guayaquil. 

Consulta con el abogado de la Superintendencia de Compañías sobre la situación 

económica-legal de la Cía. 

Además se hace la adquisición del equipo informático requerido, el mismo que 

tuvo un costo de $805.00 USD. 
12/10/2018.- A petición del Directorio y con el apoyo y acompañamiento del 

señor Luís Lozano Comisario de la Cía. hemos procedido a mantener diálogos con 

el señor Galo Mangia representante de SECURITAS, Banessa Gonzaga de ENTRIX, 

ya que consideramos que es importante primeramente hacer conocer la 

restructuración del Directorio y la nueva Administración que estará tratando con 

nuestros clientes y con esto demostrar la solidez de nuestra compañía, pero 

sobre todo abrir puertas a nuevas oportunidades laborales. Quedo pendiente 

visitar al Ing. Diego Sarmiento e Ing. María Soledad Valdivieso de Lundin Gold 

debido a los eventos ocurridos entre la empresa y la ciudadanía de los 

Encuentros. 

15/10/2018.- Una vez que las partes interesadas el socio señor Carlos León 

(CEDENTE) y la señora Fanny González (CESIONARIA) han formalizado la cesión



de derechos y el 100 x 100 del paquete accionario, habiendo el CEDENTE 

cancelado la totalidad de las aportaciones pendientes y la CESIONARIA cancela 

el valor de reingreso de nuevo socio procedo a subir a la plataforma de la 

Superintendencia de Compañías el trámite signado con el número T-2018- 

164642 para su respectivo registro, mismo que a día de hoy ya podemos contar 

con la nueva socia señora Fanny González que ya consta como tal, en el listado 

de Socios o Accionistas de la Cía, emitido por la Superintendencia de Compañías, 

mismo que pongo a consideración de la Junta General si acaso hay que hacer 

alguna observación o caso contrario darle la bienvenida como flamante Socia- 

Accionista de nuestra Cía. 

15/10/2018.- Procedo a realizar la apertura de una nueva cuenta corriente en el 

Banco del Pichincha, para lo cual se adjunta toda la documentación requerida 

por la entidad bancaria con lo que se pide la verificación de los documentos para 

la creación del informe legal para la apertura de una cuenta corriente, para ello 

el departamento legal nos solicitó que adjuntáramos la escritura de 

REACTIVACION DE LA CÍA, CAMBIO DE RAZON SOCIAL y OTRAS REFORMAS, que 

registra en la Superintendencia de Compañías para poder proceder con la 

aprobación de la misma. 

23/10/2018.- Por pedido del Directorio se oficia al señor Félix Chocho para que 

entregue un informe pormenorizado de las actividades realizadas del 01 al 12 de 

septiembre del 2018 fecha en la cual concluyó su periodo administrativo. 

Con fecha 15 de noviembre del 2013 se procedió la firma del contrato con la 

empresa GLOBAL SOLUTIONS CÍA LTDA. para la prestación del servicio de 

transporte de personal y equipos por el lapso de 1 año. 

De acuerdo a las resoluciones tomadas por la Junta General de Socios realizada 

el día 03 de diciembre del 2018 se ejecutó lo siguiente: 

Con fecha 04 de diciembre del 2018, se procedió a realizar la transferencia de las 

40 acciones a través de la Superintendencia de Compañías que le correspondían 

al socio señor Raúl Herrera, de esta manera se cumple con el Art. Octavo del 

Estatuto de nuestra Cía. 

10/12/2018.- Se procede a la suscripción del contrato alquiler de 2 vehículos con 

la Compañía LUMOIL CIA. LTDA. por el lapso de treinta días. 

17/12/2018.- Se procede a firmar el adendum a través del cual se reemplaza el 

vehículo de placas LBC3330 quedando de manera definitiva el vehículo de placas 

LBC3735, además de registrar como vehículo back up al vehículo de placas 

LBC2529, que se adjunta al contrato principal que se mantiene con SECURITAS 

ECUADOR CIA. LTDA. 

23/12/2018.- Con el ánimo de estrechar lazos de amistad y confraternidad, 

conjuntamente el señor Presidente y Comisario se organiza una Cena navideña 

para los compañeros socios, para lo cual expresamos la gratitud por la 

concurrencia a la misma. 

27/12/2018.- Se emite una solicitud de anulación de la factura 003-001-2700 

emitida por MIRASOL por la compra de un vehículo con fecha 31/10/2018, 

facturación solicitada por la socia señora Verónica Sarango y no autorizada por



esta Gerencia. Al momento el vehículo pertenece a los activos fijos de la 

compañía y la concesionaría exige que se efectivice el pago ya que prácticamente 

han transcurrido 5 meses desde la facturación, el inconveniente se da porque el 

vehículo se encuentra exonerado a favor de nuestra compañía. 

De esta manera cumplo con informar acerca del cumplimiento de las actividades 

realizadas en favor de nuestra Compañía. 

- Los Encuentros, 14 de marzo del 2019. 
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